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CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  

CULTURA ASTURIANA 3º 
Fecha de publicación: 1 de diciembre de 2023 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterios de evaluación: referentes que indican los niveles de desempeño esperados en el 
alumnado en las situaciones o actividades a las que se refieren las competencias específicas de 
cada área en un momento determinado de su proceso de aprendizaje. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la evaluación final del área, la calificación que obtenga cada alumno o cada alumna, 
resultará de transformar las puntuaciones otorgadas a los indicadores de logro de cada uno de 
los criterios de evaluación según la ponderación acordada por el Claustro. Esta ponderación se 
refleja en la tabla 1. 

Los resultados de la evaluación se expresarán en los términos siguientes:  

 Para calificaciones negativas: «Insuficiente (IN)» 

 Para calificaciones positivas: «Suficiente (SU)», «Bien (BI)», «Notable (NT)», o 

«Sobresaliente (SB)» 

Tabla 1: Ponderación de los criterios de evaluación 

Criterio de evaluación 
Ponderación 

% 

1.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes de forma guiada, para agrupar y 
presentar información acerca de las manifestaciones de la cultura tradicional asturiana. 

5 

1.2. Leer, reconocer y dramatizar textos sencillos, canciones infantiles, cuentos populares, 
trabalenguas y rimas en juegos de la tradición oral, de la literatura y de la cultura asturiana, 
valorando la importancia del vocabulario específico y evitando roles y estereotipos de 
género. 

5 

1.3. Distinguir y explicar en su contexto social, aspectos básicos de la cultura tradicional 
asturiana (la familia, el traje tradicional, la casería y el espacio agrario, las funciones de las 
principales construcciones tradicionales asturianas como la casa, el hórreo, la panera, el 
cabazo, el molino de agua…). 

5 

1.4. Identificar los principales elementos de la economía tradicional asturiana, los oficios y 
las herramientas utilizadas, y las prácticas culturales generadas alrededor de ellas ofreciendo 
referentes femeninos y másculinos en todos los ámbitos (la ganadería y cultura de la 
matanza; la agricultura y la cultura del pan, del vino y de la sidra; la pesca fluvial y marítima; 
la sestaferia y la andecha como trabajo cooperativo tradicional). 

5 
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1.5. Mostrar curiosidad por los distintos elementos de socialización (juegos y deportes, 
fiestas tradicionales y populares, gastronomía, música y danza...) evitando roles y 
estereotipos de género. 

5 

1.6. Distinguir y utilizar personajes de la mitología asturiana para elaborar diferentes textos y 
producciones artísticas (relatos, poesías, cómics...). 

5 

1.7. Poner en valor y participar activamente de los diferentes elementos de la cultura 
tradicional asturiana como manifestaciones culturales vivas (juegos, gastronomía, fiestas, 
música y danza...). 

3 

2.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes de forma guiada, para agrupar y 
presentar información acerca del entorno físico y natural de Asturias. 

7 

2.2. Identificar las características básicas del clima y del relieve de Asturias. 7 

2.3. Reconocer las especies más representativas de la fauna y la flora asturianas, así como, 
aquellas que están en estado de especial protección. 

7 

2.4. Establecer conexiones sencillas entre los diferentes elementos de los paisajes naturales 
protegidos de Asturias, así como, el uso responsable de los recursos naturales. 

7 

2.5. Poner en valor los paisajes naturales asturianos, considerándolos un bien común, 
adoptando conductas respetuosas para su disfrute y proponiendo acciones para su 
conservación y mejora. 

7 

3.1. Buscar y seleccionar información de diferentes fuentes de forma guiada, para agrupar y 
presentar información acerca de aspectos relacionados con la historia, la sociedad y el 
patrimonio cultural de Asturias. 

3 

3.2. Reconocer, situar o reproducir símbolos recogidos en el Estatuto de Autonomía y otros 
iconos propios del Principado de Asturias (el himno, la bandera, el escudo, el Día de Asturias, 
la capital, logos turísticos...). 

5 

3.3. Diferenciar y valorar los distintos códigos de comunicación utilizados en Asturias a través 
de textos, canciones, recursos audiovisuales, desde una perspectiva de género, así como la 
toponimia propia del concejo. 

3 

3.4. Reconocer conexiones sencillas entre la organización social y los diferentes elementos 
del paisaje humanizado asturiano (la agricultura, la ganadería y las razas autóctonas, la 
pesca, la minería, la industria...) evitando roles y estereotipos sexistas. 

3 

3.5. Identificar la organización del territorio de Asturias (el mapa de Asturias y sus concejos, 
principales poblaciones). 

5 

3.6. Identificar y ordenar temporalmente, de manera sencilla, hechos del entorno social y 
cultural del pasado de Asturias, empleando nociones de medida y sucesión básicas. 

5 

3.7. Conocer personas, instituciones y grupos sociales relevantes del presente y del pasado 
de Asturias, haciendo hincapié en la visibilización del papel de las mujeres. 

3 

3.8. Identificar e interpretar, de manera elemental, algunas obras más importantes del 
patrimonio artístico, arqueológico y monumental asturiano. 

3 
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3.9. Valorar, proteger y mostrar actitudes de respeto, conservación y mejora del patrimonio 
cultural asturiano, reconociéndolo como un bien común. 

2 

 

 
Total 100 

Calificación final 

Para determinar la calificación del área se valorará cada uno de los criterios de evaluación 
reflejados en la tabla anterior, atendiendo a la ponderación asignada, y se sumarán los 
resultados obtenidos en cada uno de los criterios. 

Tabla 2: Calificación final atendiendo a la puntuación obtenida en los criterios de evaluación. 

Valoración de los criterios 
de evaluación 

Calificación Interpretación 

< 50 puntos Insuficiente (IN) El alumno o alumna  no desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro, incluso con ayuda. 

De 50 a 59 puntos Suficiente (SU) El alumno o alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro con  ayuda. 

De 60 a 69 puntos Bien (BI) El alumno alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma adecuada, con algunos o 
algún aspecto mejorable. 

De 70 a 89 puntos Notable (NT) El alumno alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma adecuada. 

De 90 a 100 puntos Sobresaliente (SB) El alumno o alumna desempeña lo propuesto en el 
indicador de logro de forma óptima, mostrando aptitudes 
y/o actitudes excelentes. 

 

Normativa de referencia 

 

Decreto 57/2022, de 5 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo 
de la Educación Primaria en el Principado de Asturias (artículos 2 y 16).  
https://sede.asturias.es/bopa/2022/08/12/2022-06337.pdf  

Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil (Artículo 2). 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/02/01/95/con   

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (artículos 2 y 14). 
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/01/157  

Servicio de Inspección Educativa (14 de noviembre 2022). Orientaciones para la Elaboración 
de la Concreción Curricular y la Programación Didáctica. Educación Infantil y 
Educación Primaria. https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-
LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-
653f03bd83a6?t=1668590275976  

https://sede.asturias.es/bopa/2022/08/12/2022-06337.pdf
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/02/01/95/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/03/01/157
https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-653f03bd83a6?t=1668590275976
https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-653f03bd83a6?t=1668590275976
https://www.educastur.es/documents/34868/38844/2022-11-SIE-LOMLOE-CC-PD-Infantil-Primaria-presentacion.pdf/81c216a4-55af-8a99-06ca-653f03bd83a6?t=1668590275976
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